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suatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
in este Boletín, dispondrán que se deje un ejem-
m elsitiodr jostumbre, donde permanecerá hasta

e< recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.-Llevado a domicilio: trimes-tre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año 60.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas, semes-tre, 36, yun año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio- tri-mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera deMadrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del BoletínOficial,calle de Alcalá,número 126. Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a laAdministración, con in-
clusión del importe por GiroPostal.
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rriba España! ¡Viva Franco! [Viva EIspaña!

roducción de disposicio-
ies del Estado Español

tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente, como fianza pro-
visional, la caintidad de 2.237,50 pe-
setas en la Caja general de Depósitos
o en la Depositaría Municipal, acom-
pañando a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematante
Ja definitiva de 4.475 pesetas, que le
será devuelta a la terminación del
contrato, previa la certificación co-
rrespondiente.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

reales», el cual se hará en forma de
ensayo gratuitamente en los pueblos
que lo soliciten, estableciendo asíMadrid, 6 de octubre de 1939

de ia Victoria.—El Secretario,
riano Berdejo.

Año
Ma-da la legislación general vigen-

la Es-paña Nacional tiene fuerza
üigar, aunque no se publique
te Boletín. En esta Sección del
fíN Oficial se recogen algunas
s disposiciones vigentes, con el
Ve facilitar el conocimiento de
[a bs que por haber padecido la
lión roja no han podido conocer
disposiciones publicadas en el
|ín Oficial del Estado.

una comparación con las n
das que permita apreciar bien la di
ferenr.ia.

ita-

Modelo de proposición Los Ayuntamientos a mu.
terese esta proposición,
antes del día 15 del próximo
octubre, en una simple carta
genierojefe del Servicio Agro,
rio y Forestal de la Excma. D
ción, calle de Velázquez, númei
Madrid, indicando la época api
mada en que conviene les sea en\

es 1

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente : ¡(Proposición
para optar a la subasta de suminis-
tro de carbón de cok necesario para
los diferentes servicios y depen-
dencias municipales».)
Don ..., que vive ...,

las condiciones de la subasta ei

blica licitación pa-

se dir giran

es de

alln

puta

da la maquinaria para tal tin, (

biendo poner a disposición del S
vicio un local Dará

utaeión Provincial
de Madrid

La subasta se verificará el día 4 de
noviembre de 1939, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa,4 (Salón de Subastas), bajo
la presidencia del Excelentísimo se-
ñor Alcalde o del Teniente Alcalde
en quien al efecto delegue, con las
formalidades establecidas en el artícu-
lo 15 del Reglamento de 2 de julio
de 1924, y las proposiciones para la
misma se presentarán en el Negocia-
do de Subastas de la Secretaría y en
\u25a0las Tenencias de Alcaldía de los dis-
tritos de Chamberí y Buenavista, en
los días hábiles, desde el siguiente
al en que aparezca inserto este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia hasta el anterior al en que ha
de verificarse, durante las horas de
diez de la mañana a una de la tarde.

ILos pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en

esta Secretaría (Negociado de Subas-
tas), durante las horas de diez a una,

todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que

contrae el rematante de realizar con

io<= obreros que ocupe en la obra el

contrato prevenido en el Real decre-
to de 20 de jumio de 1902.

El importe total de esta subasta

será satisfecho al rematante con car-

go al capítulo IV, artículo 8.°, con-

cepto 135 del vigente Presupuesto de

Gastos del Interior, debiendo consig-

narse igualmente la cantidad necesa-

ria en el próximo.
Anunciada esta subasta durante el

plazo de diez días, y en la forma que

establece el artículo 26 del Reglamen-

to de 2 de julio de 1924,
"° se Pre'

sentó contra la misma reclamación

enterado d
pu-

estas

ministro de carbón de cok necesario
para los diferentes servicios y depen-
dencias municipales durante un año,

contratar el su-
operaciones, anunciándolo conve
nientemente entre los agricultores
de la localidad, para que, a su vez,
lo soliciten en la Secretaría de cada"EDULAS PERSONALES

Excelentísimo señor Presidente anunciada en el Boletín Oficial di

la provincia del día ..,, conforme erDiputación ha dispuesto quede
to el período voluntario de la

'dación de Cédulas Personales
spondientes a 1939, a partir del
mo día 9 del actual.
"ediatamente se procederá al
3> a domicilio, de las de la ca-
!Alcalá, Serrano y Avenida del
¡ralísimo. Sucesivamente se irá
'ciando puesta al cobro de las ca-
jue se vayan terminando. No obs-
» los contribuyentes que preci-
»u cédula podrán adquirirla, con

er urgente, en la Administra-
del impuesto, calle de Maldona-
'7, de nueve a trece, cualquiera
sea el domicilio del interesado,
ra comodidad del público y de
lrninistración, se ruega no dejen
ltregar sus padrones a los repar-
es en las calles que se estén em-
°nand o o los envíen a la Admi-
sión.

Ayuntamiento y lleven 1
local destinado para elle

sal

un todo con las mismas se <
La cantidad de semilla a

mete a tomar a su cargo dicho sumi-
determinará de c rmi las

de-nistro con estricta sujeción

(Aquí la proposición en *» â

por los precios tipos
peticiones recibic

o con la b recho mínimo d irnos r

tanto por ioc propietario
irá personal de est

íVI frent ma

los precios tipos.)
Servici

laD
vos

Asimismo se compromete a q
remuneraciones mínimas que h
percibir los obreros d<
píítpp'orís. ?IT1d1c3QOS

gastos serán de cu<
ción.

El las íero < del S
<\gropc v ron (rüT

bajo y por horas
n las 00

la de los Salmones
jornada legal de tr
extraordin arias no si

los tipos fijados P'
por Real orden d

ínferu
Junta < Junta Harino-Panadera de la

:6 d< provincia de Madrid
1929

Madrid
de 193

(Firm
O.—v

SERVICIO AGROPECUARIO
Y FORESTAL

NTAMIENTO OE MADRID
Servicio de Desinfección y Selección

de Semilla de Cereales Zona HA

•^«lentísimo Ayuntamiento ha
a

Yu> en sesión de 15 de septiem-
oximo pasado anunciar subas-
ta para contratar el surninis-
Cai"bón de cok necesario para

frentes servicios y dependen-
durante un año, con

On a los pliegos de condicionesaaos al efecto, y por el impor-
laí calculado de 44.750 pesetas,

tadores, que podrán presen-

SECRETARIA Como en años lunque

restringida en sus s por la des-

tracción marxista im quina

pero deseosa
litar a los a

esta
ltores cuant sea

posible el co ie las rao

dernas prácticas i

tribuven a aumen
de a vo que con- oo. 8

los rendimien-

tos y mejora
o-anizado el «bei

ción v Selección

la p ha or
de Des

Sem

alguna
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Harina exceptuada de un 70 por
100, 87,20 pesetas quintal mé- Comisión Provincial del Subsidio al Combatiente
trico.

Zona HB, que comprenderá las fá-
bricas de Aranjuez :

Provincia d© Madrid Mea de junio d^ )Q

ingresos correspondientes al mes de la fechaHarina corriente rendi- ESTADO de los
miento de 85 por 100, 75 pese-
tas quintal métrico. Núm.

de 25%Harina exceptuada de un 80 por
100, 77,25 pesetas quintal mé- PUEBLOS Tiques Reintegros Día sin postre Empresas Totalorden

Harina exceptuada de un 75 por
100, 79,75 pesetas quintal mé-

trico

Alcalá de Henares
MADRID

500
1.760.72E

125
366.721 625

2.127.437trico

Harina exceptuada de un 70 por
100, 82,60 pesetas quintal mé-

Total 1.761.225 366.837 2.128.062
trico Mi

A. Av\
idrid,30 de junio de 1939. Año de la Victoria.—El Jefe de Contabilidad, Castañeda. —El Secreta
la —El Tefe Provincial Pcdvo Rivas
(Nám. 1.882)

Zona HC, en la que estarán inclui-
das todas las fábricas de la provincia
no comprendidas en las zonas ante- (G.—4.528)

Harina corriente de un
nores

rendi-
miento de «5 por 100,
pesetas quintal métrico.

Harina exceptuada de un 80 por
100, 75,55 pesetas quintal mé-

73.50 Sección Agronómica de Madrid Crédito, Acciones Banco Español de
Crédito, Amortizable 4 por 100 en
1935, Amortizable 3 por 100 en 1928,
expedidos por este Establecimiento
en 5 de febrero de 1929, 2 de diciem-
bre de 1920, 3 de diciembre de 1920,

25 de noviembre de 1920, 6 de mayo
de 1930, 22 de junio de 1929, 28 de
enero de 1928, 25 de febrero de 1928,
4 de julio de 1928, 12 de abril de
1923, 18 de febrero de 1924, 6 de
mayo de 1930, 24 de marzo de 1915,

24 de marzo de 1915, 2 de junio de
1922, 24 de enero de 1922, 14 de julio
de l933, 3 de enero de 1918, 24 de
octubre de 1935, 4 de febrero de 1929,

19 de octubre de 1920, 8 de julio de
1927, 26 de diciembre de 1928, 9 de
enero de 1928, 29 de noviembre de
1929, 13 de diciembre de 1930, 4 de
diciembre de 1928, 25 de marzo de
1936 y 25 de marzo de 1926, a favor
de don Carlos López-Dóriga y Sala-
verría los veintisiete primeros ; de
doña Carmen Salaverría Sáiz, como
usufructuaria, y en concepto de due-
ños don Carlos, don. Juan y don Luis
López Dóriga y Salaverría de una
cuarta parte cada uno, y de la otra
cuarta parte, doña María Deville de
Ballechase y Dorato, y el último de
doña Carmen Salaverría y Sáiz, como
usufructaria, y en concepto de dueño*
don Carlos, don Juan y don Luis Ló-
pez Dóriga y Salaverría, de una cuar-
ta parte, y doña Concepción, don Joa-
quín y don Luis López Dóriga y De-
ville de Ballechase, de la tercera par-
te de la otra cuarta parte.

fonso de Borbón y Borbón, y ¡
mero 1.299, de 10 acciones TER
(valores en poder de correspotij
Íes), a favor de doña Isabel Alfi
sa de Borbón y Borbón, se aní
cia al público por segunda v
para que el que se crea con 1

recho a reclamar lo verifique di
tro del plazo de un mes, a con
de la fecha de inserción del prese]
anuncio en el Boletín Oficial del j
tado y en el Boletín Oficial dé
provincia y un diario de Madrid,!
virtiendo que transcurrido dicho d
zo sin reclamación de tercero se ex]
dirán los correspondientes duplica]
de los resguardos, anulando los
mitivos y quedando el Banco exe
de toda responsabilidad.

Junta Vitivinícola Provincial
De acuerdo con la Orden del Mi-

nisterio de Agricultura de 30 de sep-
tiembre último, fijando los precios
reguladores de uvas para vendimia,
se ha señalado por la Superioridad,
para las diversas zonas productoras
vitícolas de esta provincia de Ma-
drid, el precio de 26 céntimos kilo
para uvas blancas y 28 céntimos kilo
para las tintas, autorizándose una
fluctuación en los precios de 10 por
100, más o en menos.

trico
Harina exceptuada de un 75 por

100, 78 pesetas quintal mé-

Harina exceptuada de un 70 por
ico, 80,75 pesetas quintal mé-

trico

trico
Precio de la sémola para todas

las fábricas, 85 pesetas quin-
tal métrico.

Todos estos precios se entienden
por quintal métrico, sin envase y en
fábrica.

(Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Los señores almacenistas al por
mayor podrán cargar sobre los pre-
cios anteriores el 10 por 100, y los
detallistas, o sea para las ventas en
pequeñas partidas, el 15 por 100.
Precios del pan :

Madrid, 5 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Ingeniero Jefe,

Presidente, N. Guisasola.
Madrid, 7 de octubre de 1939

de la Victoria.(Núm. i.911) (G.-4.563)
Manuel García Ra

Apoderado.
Zona Capital y PA BANCO DE ESPAÑA (A.-26J
En esta zona la Junta establecerá

una bonificación de cinco céntimos
por cada pieza de kilo de pan can-
deal, a fin de que su precio no reba-
se de 0,85 pesetas.

Piezas de 1.000 gramos : flama,
0,85 pesetas ;candeal, 0,85 pe-
setas.

BANCO DE ViZCAHabiéndose extraviado los resguar-
dos de deposito números : T. A.
155.381, T. 916.061, T. 916.16.2, T.
915.60S; T. A. 183.497, T. A.
164.929, T. A. 127.595, T. A.
129.832, T. A. 138.666, T. 977.511,
T. A. 15.814, T. A. 183.498, T.
770.450, T. 770.451, T. 956.770, T.
946.782, T. A. 238.956, T. 836.932,
T. A. 276.153, T. A. 155.379, T. A.
84.409, T. A. 114.628, T. 152.450,
T. A. 125.825, T. A. 174.085, T. A.
195.246, T. A. 151.170, I. 108.372,
I.108.374. De pesetas nominales 700,
37-5OO, 38.500, 17.600, 2.500, .1.500,
i2.oqo, 2.500, 9.000, 35.000, 8.500,
4.500, 2.000, 5.000, 10.000, 7.000,
i.ooo, 23.750, 19.500, 25.000, 18.750,
3.750, 2.250, 10.000, 3.500, 3.750,
1.000, 35.000, 558.500, de Acciones
Compañía Minas del Rif, Obligacio-
nes Empréstito Gobierno Imperial
de Marruecos 5 por 100, Obligacio-
nes Empréstito Gobierno Imperial de
Marruecos 5 por 100, Acciones de La
Unión y El Fénix Español, Accio-
nes Portland Valderrivas, Acciones
Portland Valderrivas, Acciones Port-
land Valderrivas, Acciones Portland
Valderrivas, Acciones Unión Espa-
ñola de Explosivos, Acciones Urba-
nizadora Metropolitano, Acciones Ur-
banizadora Metropolitano, Acciones
Ladrillos Valderrivas, Acciones La-
drillos Valderrivas, Acciones Ladri-
llos Valderrivas, Acciones Ladrillos
Valderrivas, Acciones Ladrillos Val-
derrivas, Acciones Unión. Española
de Explosivos, Acciones F. C. Norte,
Acciones de la Compañía «Menge-
mor», Acciones S. A. «Los Reme-
dios», Acciones Banco Español de
Crédito, Acciones Banco Español de
Crédito, Acciones Banco Español de
Crédito, Acciones Banco Español de
Crédito, Acciones Banco Español de
Crédito, Acciones Banco Español de

MADRID

Habiéndose extraviado los resgj
\u25a0dos de depósito siguientes :Núnj
19.183, de 8 Obligaciones del Te|
4 por 100, emisión 11-4-36 ; núsm
21.951, de 17 Obligaciones del Ti
ro 3 y 1/2 por 100, emisión octw
1935", número 22.189, de 5 (1
gaciones Ayuntamiento de Mal
5 y 1/2 por 100, 1931, Ensam
número 26.652, de 50 Obligacic
Sevillana de Electricidad 6 por
10. a serie; número 26.716, de 34
ciones Cooperativa Electra Mac
serie A; número 27.899, de U

ciones especiales Compañía Anj
ma «Mengemor» ; número 29.289I
50 Acciones Unión Española de j
plosivos ; número 29.695, de 25 1
ciones Unión Española de Expl

vos; noimero 30.191, de 25 A<
nes Unión Española de Explosr
desemb." 62,50 por 100; nun
30.752, de 25 Acciones Comp¡

Hispano Americana de ElectncH
exipedidos a favor de don ren
do Valledor Suárez Otero; nun
30.321, de 37 Acciones Sevillana
Electricidad; número 28-594'. (

Acciones Sevillana de Electricé
número 28.010, de 25 Obligad]
Electra de Viesgo 5 Por I0?" -;J
y número 28.647, de 15 ;ACÍ|
Hidroeléctrica Ibérica, a fa^
don Celestino Valledor Sua
ro; número 28.598, de 75

*CJM
Compañía Anónima «M**1^ |1
número 29.567, de 25 Accioné *|
pañía Anónima «Mengemor» ."m

ro 27.46T, de 5 Acdon«
Compañía Anónima u*?*rM
y número 26.651, de 50 ,O^¿Í|
Sevillana de Electricidad 6 P<»

Piezas de 500 gramos: flama,
0,45 pesetas ;candeal, no se fa-
brica.

Zona PB:
Que comprenderá todos los pueblos

<ie la provincia, menos la Capital y
zona consorciada, que están com-
prendidos en la zona anterior.

Piezas de 1.000 gramos : flama,
0,75 pesetas; candeal, 0,80 pe-

Se anuncia al público por primera
vez, para que quien, se crea con dere-
cho a reclamar lo verifique dentro del
plazo de un mes, a contar desde la
fecha de la publicación del presente
anuncio, que se inserta en el Boletín
Oficial del Estado y dos diarios de
esta Capital, según determinan los ar-
tículos 4 y 41 del Reglamento vigen-
te de este Banco, advirtiendo que
transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero se expedirá el corres-
pondiente duplicado de dichos res-
guardos, anulando los primitivos y
quedando el Banco exento de toda
responsabilidad.

setas
Piezas de 500 gramos: flama,

0,40 pesetas ;candeal, 0,45 pe-
setas

Pan de lujo
Piezas de 300 gramos, 0,35 pe-

setas
Piezas de 2oo gramos, 0,25 pe-

setas

Piezas de 80 gramos, 0,10 pe-

Las modelaciones y precios de pan
de lujo serán las mismas en las tres
zanas y 'habrán de tener una reduc-
ción del 20 por 100 de su peso, cuya
cantidad, han de ingresar según li-
quidación que esta Junta hará en la
cuenta corriente del Ingeniero Jefede la Sección Agronómica de Madrid
oJunta Harinopanadera yen el Ban-
co que esta Junta designe al comuni-
cársele la liquidación.

setas

Madrid, 15 de septiembre de 1939
Año de la Victoria.

El Secretario general,
Santiago Regueiro

(A.—263)

BANCO DE VIZCAYA

MADRID
Estos precios empezarán a regir en

toda la provincia en la fecha inme-
diata a la publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito siguientes : Número
28.911, de 50 acciones Compañía
Anónima «Mengemor», expedidos a
favor de don Alfonso de Borbón y
Borbón ; número 1.300, de 70 accio-
nes TERNI (valores en poder de
corresponsales, a favor de don Al-

Madrid, 5 de octubre de 1939. Año
<íe la Victoria.—El Ingeniero Jefe,
N. Guisasola.

(Núm;. 1.912) (G.-4.562)
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serie, a favor de doña Dolores

edor Arango; número 28.581, de
Lcciones Cooperativa Electra Ma-

serie A; número 28.580, de 50
'ones Cooperativa Electra Ma-

serie A, y número 28.930, de
Obligaciones Puerto de Ceuta

r>r 100, 1920, a favor de doña
María Valledor Arango ;núme-

5.876, de 81 Obligaciones Puerto
5 por 100, 1920 ; número

58, de 30 Acciones Española de
óleos, 1935; número 29.097, de
Acciones Hidroeléctrica Españo-
número 29.261, de 50 Acciones
«eléctrica Española, y número
87, de 30.000 pesetas nominales
da Amortizable 5 por 100, 1927,
impuesto, a favor 4e doña Ama-
falledor Arango ;número 19.980,
47 Acciones Seguros «La Estre-

número 20.224, de 17 Acciones
co Asturiano de Industria y Co-
:io, a favor de doña María del
nen Valledor Arango ; número
4.1, de 50 Acciones Unión Espa-
de Explosivos ; número 28.696,

¡5 Acciones Unión Española de
losivos, y mútnero 30.204, de 108
ones Unión Española de Explo-
¡62,50 por 100, a favor de don
laso Valledor Arango, se anun-
al público para que el que se
con derecho a reclamar lo ve-

ue dentro del plazo de un mies,
ntar de la fecha de inserción del
:nte anuncio en el Boletín Oji-
Uel Estado y en el Boletín Ofi-
de la provincia, advirtiendo que,
Bcurrido dicho plazo sin reclama-
de tercero, se expedirán los co-

K>ndientes duplicados de los res-
dos, anulando los primitivos y
¡ando el Banco exento de toda
bmsabilidad.

7 de octubre de 1939. Año
a Victoria.

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

3

de este anuncio, perderán el derechoa hacerlo con arreglo a la Ley.
colateral de parentesco, y se llama
por medio del presente a los que se
crean con igual o mejor derecho a la
herencia que los solicitantes para que
comparezcan a reclamarla dentro del
término de treinta días, en. este Juz-gado, sito en el piso segundo de la
casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de esta Capital, aper-
cibiéndoles que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

(A.-270)
Habiéndose extraviado un resguar-do expedido por esta Caja generll en.3 ÍVuli? de I936' con lolnúmeros326.637 de entrada y 69.748 de regis-

tro, correspondiente a un depóiito
provisional para subastas de 27.S00
pesetas, Deuda Amortizable 3 por
100, constituido por don Juan Pablobanz Bueno, para optar a la subasta
de Jas obras de dragado en el puerto
de Guetaria (Guipúzcoa),

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en, estaCaja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses desde la publica-
ción, de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado y Boletín Oficial
de esta provincia, sin haberlo presen-
tado con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

Solicitado duplicado de los resguar-
dos de empeño de alhajas en la Su-
cursal Sur, números 4.632 y 33, por
500 y 600 pesetas, fecha 1936, se
anuncian serán expedidos, anulándo-
se los primitivos, si durante treinta
días, desde hoy, no se presenta re-
clamación en contrario.

Madrid, cuatro de octubre de mil
novecientos treinta y nueve. Año de
la Victoria

Madrid, 6 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.—El Interventor (fir-
mado) .

El Secretario,
Sim-ón Marín

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

-265) Cirilo Barcáistegui
(A.-269)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO NUMERO 12JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
EDICTO

En virtud de lo acordado ea provi-
dencia dictada en este día en el ex-
pediente de jurisdicción contenciosa
promovido por don Celedonio Escu-
dero y otros, sobre declaración de he*
rederos ab-intestato de don Luis Emi-
lia Aranzana Caballero, que falleció
en Madrid, el día catorce de noviem-
bre de mil novecientos treinta y ocho,
a los ochenta años de edad, siendo
soltero, natural de Villaquirán (Bur-
gos), hijo de Fermín C Irene, se hace

JUZGADO NUMERO 12

Madrid, 12 de septiembre de 1939.
Año de ¡a Victoria.—El Ordenador
de Pagos, F. Armengol.

EDICTO

En virtud del presente,
consecuencia del expediente de juris-
dicción contenciosa promovido por
doña Isidora del Río Martínez, sobre
declaración de herederos ab-intestato
de don Simón del Río Martínez, en
cumplimiento de lo dispuesto n el
artículo novecientos ochenta y cuatro
de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
se anuncia la muerte sin testar del
referido don Simón del Río Martínez,
a los setenta y cinco años de edad,
que era natural de Castrillo de las
Piedras, Ayuntamiento de Valde-
rrey, hijo de don Severiano y de doña
Angela, y que reclaman su herencia
sus hermanos de doble vínculo doña
Isidora y don Tomás del Río Martí-
nez, que se hallan en segundo grado

V como

(A.—260)

A V S I O

Don Ramiro González Hidalgo
propietario del establecimiento de ul-
tramarinos sito en la calle de Hermo-
silla, número 74, cede el mismo, con
todos sus derechos y enseres, a don
José González Moro.

saber la muerte sin testar de dicho
causante y que reclaman su hen ocia
sus primos carnales, que se hallan en
cuarto grado civil de parentesco cola,?
teral con el causante, o sea don Ca-
yetano Caballero Arnáiz, doña Geno-
veva Caballero Díaz, don Francisco
Caballero Diez, doña Leonor Escude-
ro Caballero, doña Tomasa, conocida
por Angela Escudero Caballero, y,
don Celedonio Escudero Caballero ;

Lo que pone en conocimiento de
las personas que puedan hacer algu-
na reclamación contra dicha indus-
tria, entendiéndose que los acreedores
que no lo hagan dentro de los ocho
días siguientes al de la publicación

Manuel Garda Ramos
Apoderado.

(A.—268)

Comisión Gestora Sesión de 9 de tdnio de 1989

i 17 del actual, y por un Equipo designado al efecto, se proce-
la vacunación antivariólica y antitífica del personal que presta

srvicios en, el Palacio Provincial, habiéndolo efectuado con 163
sados.

López Rodríguez, don Enrique Sáinz Torres, don Eustaquio Castre-
sana Guinea, don Ricardo Sánchez López y don Prudencio Sánchez
Herranz.

274- Reponer, con carácter definitivo,
ra de la Beneficencia Provincial, sin sanción
Concepción Mayora Larrea, que ya lo había sido con .
nal en 23 de noviembre de 1938, por haberse cumplido

nes previstas en el acuerdo adoptado en 23 de abril de 193», sin qu«
haya comparecido nadie a formular cargos

en su cargo de enferme-

¡9o. Aprobar la relación de gastos ocasionados por los niños

[idos por cuenta de esta Diputación en ei Preventorio de Gredos
Berrota», que remiten las propietarias del referido Establecimien-
>r importe de 4.168,45 pesetas, en concepto de ropas y medicinas
os efectos suplidos, con arreglo al contrato.
§i- Desestimar instancia de don Bianor Sánchez Mesas, soh-
3o devolución del importe de su cédula de 1937 y la multa co"

ondiente.

a señorita

is condicio-

011 tra

Sesión de 22 de junio de 1939

27=; Expresar al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación se-

ñor Serrano Súfler la felicitación, entu siasta de la Corporación, por su

triunfal viaje a Italia, que ha servido para estrechar más aun los

fraternales lazos de unión entre los dos países y para destacar la posi-

ción de España en el concierto internacional.
276 Autorizar al Administrador del Hospital Provincial para

que de 'acuerdo con el limo. Sr. Gestor Visitador, y de conformidad
con 'la propuesta del Dr. D. Julián Ratera, informada favorablemente

oor el Tefe de los Servicios Médicos de esta Beneficencia, adquiera

de la Casa «Siemens» un tubo marca A. E. G., tipo Terapia, en la

cantidad de 3.190 pesetas, con destino al servicio de Fisioterapia del
EstebiSmientoj abonándose dicha cantidad con cargo al concep,

to 42 capítulo VIII,del vigente presupuesto de gastos.

277 Devolver a don Ricardo Fuentes Ramírez la fianza de

10 000 pesetas nominales que constituyó en la Caja Provincial en„de diciembre de 1935, P*ra responder de! cumplimiento de si»

í?8. Devolver a don H»****J g^tóB £

|2. Designar, para ocupar una de las dos vacantes de compro-

es existente! en la plantilla de Mecanización y de manera inten-

I jornalero de la misma Sección don Germán Cuevas, que vino

'penándola desde el 28 de marzo.
>3- Acceder a lo concesión de 5.000 pesetas que solicita el se-

'geniero Director de Vías y Obras provinciales para rellenar
pozos o túneles hechos por los rojos en el kilómetro 1 de la

*a de la general de Valencia a la de Ambite, cuyas obras se

reaiizandof dada su gran urgencia, por ser expuest,simo e1 tran
'
por estar dentro <fel aparfado C de .bases suplementarias

Plicación del presupuesto, eximiéndole de revisión de proyecto,
61o se trata de transporte de material y jornales de empteo, jus-

dose debidamente todos los gastos realizados en la misma a su
ación.
4- Resolver instancia de don Domingo Martínez Morera,

§ta de las obras del camino vecinal de Villamantilla a a cam* Alcoroón a San Martín de Valdeigles.as, en el sentido pro-

en su informe por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras

"ales, de dar por válida la recepción de la obra toda vez que

lleva fecha 24 de junio de 1936, y las firmas del Ingeniero Jefe
Públicas y del Ingeniero de Vías y Obras provinciales aun-

«probación ¿or la Diputación fue en 31 de mliode *&'¿V£
íción de lo ejecutado y liquidación se llevará a efecto tan pronto
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y se llama a ios que se crean con igual
o mejor derecho que éstos a Id he-
rencia para que comparezcan a re-
clamarla dentro del término de trein-
ta días, bajo apercibimiento que de
no verificarlo les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecha

Madrid, 2 de octubre de 1939
de la Victoria

cuyo requisito no serán admitidos ;
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho precio, pudiendo hacerlas a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero ;
que los bienes se hallan, depositados
en la calle de San Bernardo, núme-
ro 3, y que los autos estarán de mani-
fiesto en Secretaría para su examen
por el licitador que le interese.

primos de la doña Emilia de la Te-
jera, y que reclaman su herencia don
Luis y doña Emilia Sanjurjo e Igual,
para que comparezcan a reclamarlo
en indicado expediente, dentro del
término de treinta días, contados des-
de la publicación de este edicto en los*
periódicos oficiales, justificando en
forma su parentesco con la causante,
advirtiéndoles que si no lo verifican
les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

ral Castaños, número uno, dentro rUttérmino de treinta días, apercibid
que de no verificarlo les parará 1perjuicio a que hubiere lugar en ñtrecho. He"

Dado en Madrid, a treinta de sentiembre de mil novecientos treinta
nueve. Año de la Victoria.Año

Simón Marín
El Secretario,

El Juez de primera instancia,

Ei Secretario,
Pedro Alvares CastellanosMadrid, cuatro de octubre de mil

novecientos treinta y nueve. Año de
V.° B.° la Victoria Dado en Madrid, a treinta de sep-

tiembre de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

El Secretario,
Cándido García

El Juez de primera instancia
(Firmado.)

El Juez de primera instancia
(Firmado.)Cirilo Barcáiztegui

(A.-2Ó4)
El Secretario

(Firmado.)
El Juez de primera instancia

(Firmado.)

(A.—261)

JUZGADO NUMERO 14 (A.—262)
CITACIONES

EDICTO

Por el presente, en virtud de pro-
videncia dictada en esta fecha por el
Juzgado de primera instancia núme-
ro catorce, de esta Capital, en las di-
ligencias que se tramitan a instancia
del Procurador don Alfonso Soto
Musiera, sobre provisión de fondos
contra don Juan José Ramos Ruiz,
se sacan a la venta en pública subas-
ta, por primera vez y precio de dieci-
ocho mil quinientas noventa y cinco
pesetas, los bienes muebles, efectos y
maquinaria del establecimiento tosta-

dero de café, que fue propiedad del
deudor, y que se hallaba instalado en
la calle de San Bernardo, número 3.
Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante dicho Juzga-
do, se ha señalado el día dieciocho
deí-actual, a las doce de la mañana,
previniéndose que para tomar parte
en la subasta deberán consignar pre-
viamente los licitadores el diez por
ciento, por lo menos, del precio, sin

(A.—266)

JUZGADO NUMERO 10 JUZGADO NUMERO 16

EDICTO JUZGADO NUMERO 5 Por el presente se cita de compa]
recencia ante este Juzgado, sito en
General Castaños, número 1, para
cualquier día laborable, de diez a tía
ce horas, a la persona que el dja 14
de! actual, sobre las trece horas, i
viajando en un tranvía del disco 48
le fuera sustraída una cartera, baj<
apercibimiento de multa de 5 a 50 pd
setas.

En el Juzgado de primera instan-
cia número diez, de esta Capital,
Secretaría de don Cándido García
Caamaño, se sigue expediente sobre
declaración de herederos ab-intestato
de doña Emilia de la Tejera Magnín,
hija de don Venancio y doña Victo-
rina, natural y vecina que fue de esta

Villa de Madrid, donde falleció el
quince de junio de mil novecientos
treinta y siete, a los setenta y un
años de edad, en estado de soltera,
sin más testamento que el otorgadq
con fecha nueve de agosto de mil
ochocientos noventa y cinco ante don
Lorenzo Carrión, Notario de esta Ca-
pital, por el que declaró herederos
suyos a su padre, don Venancio de
la Tejera Martínez, y a sus herma-
nos, don Lorenzo y don Víctor de la
Tejera Magnín, que fallecieron an-
tes que la expresada señora.

EDICTO

Por el presente, que se espide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco,
de esta Capital, en el expediente so-
bre declaración de herederos ab-intes-
tato de don José Cerragería ,y Cava-
nilles, natural de Madrid, hijo de
Juan Manuel y de Antonia, que fa-
lleció en esta Capital, a los setenta
y seis años de edad, en estado de
casado en segundas nupcias con doña
Elvira Barandica y Ampuero, se
anuncia su mu«rte intestada y sin
dejar sucesión, y que reclaman su
herencia su expresada viuda, doña
Elvira de Barandica y Ampuero, y
su hermana de doble vínculo, doña
Concepción de Cerragería y Cavani-
lles; y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho a la he-
rencia, a fin de que comparezcan ante
este Juzgado de primera instancia nú-
mero cinco, sito en lacalle del Gene-

Al propio tiempo, se le instruyj
del contenido del artículo 109 de 1¡

ley de Enjuiciamiento Criminal.
Dado en Madrid, a 22 de septiem

bre de 1939. Año de la Victoria.-
El Secretario, P. S. (firmado) .-
Visto bueno: El Juez de instrucciói
(firmado) .

(B.—403)

»W»i"i»í"M"I-M»M«M-I"W"M-M"M»M-I'

El BOLETÍN OFICIAL de la Administración y venta del

Lo que se hace público por el pre-
sente, llamando a los que se crean
con igual o mejor derecho que los

BOLETÍN OFICIAL,calle deprovincia de Madrid, se publica
diariamente, excepto Eos domingos Alcalá, n.° 126, teléfono 63884

Comisión Gestora Sesión de 22 de junio de 1939

contrato de suministro de carbón de piedra a los Establecimientos
de esta Beneficencia provincial, durante el año 1936, por no haber
quedado afecto a responsabilidad alguna, y previa justificación, por
el interesado, de haber satisfecho a la Hacienda Pública los Derechos
Reales correspondientes por cancelación de la indicada garantía.

así como de los de prestación del servicio de riego del redondel cq

los autocamiones municipales, por tratarse de un festejo cuyos ij
gresos han de ser entregados a S. E. el Generalísimo para los iinj
benéficos que estime conveniente, y expresar el reconocimientoj
esta Corporación a la Excma. Comisión Municipal Permanente P^
su altruista proceder. ..

285. Quedar enterada del oficio del señor Jefe de los Servicie
de Farmacia de Castilla la Nueva, manifestando, como contestacio
al que se le dirigió con fecha 6 del actual, que no obstante haber qui

dado retirada de su antigua instalación la farmacia del Hotel ralaa
ordena al Jefe del Equipo de Recuperación entregue al Depósito Cei

tral de Farmacia de esta Beneficencia los medicamentos, material «
cura y ortopédico posible, procedente de los depósitos rojos, una j
separado el que es de propiedad particular, por lo que rue|a

°
[J

ne al Jefe de dicho Depósito pase a entrevistarse con el del üq"J
de Recuperación y Clasificación de Farmacias, y que se den. las gj

cias al expresado señor Jefe de los Servicios de Farmacia de o

la Nueva por su altruista proceder. J
286. Declarar de abono a las señoras propietarias del rre j

rio «La Serrota», Gredos (Avila), la cantidad de 3-i47.5O.P eseif^'nJ
porte de las 1.259 estancias causadas por la Colonia de niños .
nados, a cargo de esta Corporación, durante el mes de mayo »j

287. Declarar de abono a las señoras propietarias del r

rio «La Serrota», Gredos (Avila), la cantidad de 2.875 Pf^ 1

porte de las 1.150 estancias causadas por los niños acogíaos

Beneficencia Provincial durante el mes de mayo último.
r<sxiJ

288. Declarar rescindido, a partir del día 31 de jul10 P¡Q]u
venidero, el contrato concertado con las propietarias del baña
Serrota», Gredos (Avila), en cumplimiento de la facultad con

t
c
raS ja

ambas partes por la base 9.a del referido contrato, y que sea

dos a los diferentes Establecimientos de esta Beneficencia en

los niños que se encuentran recogidos en dicho Sanatorio pv

de esta Diputación. . presid
289. Quedar enterada y conforme del oficiodel sen

cQa¿yü
te de la Comisión de Beneficencia, dando cuenta que, Pan\e j g¿ta
a la campaña sanitaria emprendida por las Autoridades

279- Quedar enterada del oficio del Administrador del Hospi-
tal de San Juan de Daos, participando que por la Cooperativa de
Consumo para americanos de habla española han sido donados al
Establecimiento 8o latas de mermelada de un kilo y tres cuartos cada
una, 3.000 velas y un saco de pipas de Girasol, y que se den las
gracias a la indicada entidad por su generoso proceder.

Contestar a don Luis Pajares que esta Corporación, la-
mentándolo, no puede concederle la ayuda que solicita para some-
terse en la Sierra a plan curativo, por carecer de consignación ade-
cuada en su presupuesto de gastos para esta clase de atenciones.

28O

281. Conceder el ingreso en la Residencia de San Isidro La-
brador, en Aranjuez, a los ancianos Matías López Peláez, Laura
Dodero del Cerro y María de los Dolores Cedrón Flores, por reunir
las condiciones reglamentarias.

Tomar en consideración, para si en algún momento la
Corporación considerase oportuno hacer uso del ofrecimiento, la ins-
tancia de la Superiora de las Esclavas del Amor Misericordioso, po-
niendo a disposición de esta Diputación 30 plazas para niñas me-
diante la retribución de 1,25 pesetas diarias.

282

283. Conceder el ingreso en la Residencia de San Isidro La-
brador, en Aranjuez, a las ancianas que 'hoy se encuentran en el
Hospital Provincial, Rosa Pérez García y Manuela Tejeiro Centeiro,
por reunir las condiciones reglamentarias, con la obligación, por parte
de las interesadas, de presentar en el más breve plazo posible la do-
cumentación necesaria para la formalización del expediente de ingreso.

284. Quedar enterada del oficio del Excmo. Sr. Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Madrid, participando que la Comisión
Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 7 ¿el actual, a pro-
puesta de la de Hacienda, acordó eximir a esta Diputación Provincial
del pago de los derechos correspondientes al sacrificio de las reses
lidiadas en la corrida de toros celebrada el día 24 de mayo último,
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ZGA OS MILITARESD hoy, debiéndole advertir que de nohacer su presentación en el plazo antes otado, será declarado enrebeidtSe ruega a las Autoridades civi£

orSñf e ' Pr0CedaD a SU tendón ypresentación en este Juzgado. Y
üetafe 20 de septiembre de i939.Ano de la V.ctoria.-El Secretario,Eduardo Ptmentel.-El Capitán Tuezinstructor (firmado) J
(Núm. 1.869)

é
man, htJ0 de Francisco y Basilia
hijo de Gonzalo y Pilar, 28-10-1917Agusin Rojas Martínez, hijo de
rS? tm/ Auret' I

-
II

-
I9I7 5 Pedro

García Arroyo, hijo de Ignacio y ]u-hana, i7-i3-i9i7. Manuel Sou to Sáizde Aja, hijo de Marcial y Mariana,
4-11-1917; Fernando Amorós Gonzá-
lez, hijo de José y Enela, 29-5-1917.Reemplazo de 1939.— Antonio Eu-sebio Velasco Adeba, hijo de Julio yEmilia, nacido el 4-1-1918 ; ÁngelFernández González, hijo de Carlos yBonifacia, 27-2-1918 ;Alejandro Arnv
yo Barajas, hijo de Luciano y Auro-
ra,. 13-2-1918 ;Félix Gerardo García
Aivarez, hijo de Miguel y Rosa, na-
cido 23-4-1918; Francisco Baltasar
Benítez Gudiel, hijode Emilio y Teo-
dora, nacido 12-5-1918 ; Perfecto
Mira, hijo de Antonia, 25-5-1918 ;
Francisco Javier Petronilo Francia
Zapatero, hijo de Manuel y Asunción,
31-5-1918; Nicolás Muñoz Fernán-
dez, hijo de Evaristo y Mariana,
8-7-1918 ;Francisco Alberto Torrejón
García, hijo de Eugenio y Carmen,
24-7-1918; Ignacio Egido Campos,
hijo de Eduardo y Juana, 31-7-1918 ;
Luis Verdura Dones, hijo de Domin-
go y Sara, 10-8-1918 ; Antonio Ca-
talán Guerrero, hijo de Antonio y Ju-
lia, 28-9-1918 ; Gregorio Vicente
Muía, hijo de Gregorio y Luisa, naci-
do 20-0-1918 ; Antonio Rodríguez
Turel Cid, hijo de Doroteo y Mana,
nacido 29-11-1918; José García Co-
rrales, hijo de Francisco y Rosa, na-
cido 25-11-1918 ;Daniel Claudio Igle-
sias Gómez, hijo de Mariano y Se-
bastián, 11-12-1918; Dionisio Vegas
Rubio, hijo de Doroteo y Anastasia,

22-12-1918 ;José García Campos, hijo
de Vicente y Sagrario, 24-12-1918.

Reemplazo de 1940.
—

Silverio Teso
Pedroche, hijo de Basilio y Juana,
nacido el 7-4-1919 ;Rafael de la Vie-
ja Teso, hijo de Bernabé y Juana,
nacido 7-5-1919 ; Isidro García Bue-
no, hijo de Mariano y Julia,
21-2-1919.; Ángel Pozas Montero,

hijo de Jacinto y Teodora, 4-2-1919 ;

Anastasio Pedro Julio Serna Cuevas,

hijo de Anastasio y Concepción,
27-5-1919; Antonio García Arroyo,
hijo de Ignacio y Juliana, 10-5-1919 !
Antonio Quintana Tejeiro, lujo de
Toribio y Francisca, 2-7-1919; Mi-
guel Martínez Jiménez, hijo de José
v Nicolasa, 23-8-1919 ? Cándido Vi-
éente José María de la Montaña leso
Garrido, hijo de Vicente y Adela,

4-9-1919; Elias Rodríguez Villar,

hijo de Jesús y Basilia, 3"9;1919 i »
guel Bienvenido Egido Peñalve..
de Wenceslao y Marcelina, 24-9-19^.
Julio Muía Alcalde, hijo de Euscbio
v Josefa, i5-io-i9'9!Rafe*1 lac!nt0

de las Heras Lezana, hijo de Jacinto
y Dominga, 24-10-1919 ;Gabriel Oar-

cia Sánchez, hijo de Tomás y Balbi-
na, 10-10-1919; Aurelio Ángel Ma-

teos Bacero, hijo de Doroteo 5 Her-

menegilda, i,-ii-i9'9;, )™
' M;™°

Marcos, hijo de Agustín y Gr
11-11-1Ó19 Doroteo Hilar.
Bariro9. h io de Manuel y Eu £

lioy Teodora, 30-3-1920 ;Pablo Gran-
de García, hijo de Nicolás y Micaela,
6^4-1920; Benigno Tébar Moreno,
hijo de Juan y Justa, 3-4-1920 ; Ma-
tías García Rodríguez, hijo de Fran-
cisco y Eugenia, nacido el 6-4-1920 ;
Juan Díaz Jabaloy, hijo de Juan y
Joaquina, 21-5-1920; Fermín JoséRodríguez Cabanas, hijode Santiago
y Juliana, 18-5-1920 ; Luis AlvarezDíaz, hijo de Antonio y Antonia,
21-6-1920 ;Pedro Antonio Mateo, hijo
de Gonzalo y Leandra, 29-6-1920 ;
Palmiro Rojas Pingarrón, hijo dt
Cándido y Teresa, 15-7-1920 ;Carme-
lo Rojas Pingarrón, hijo de Lucio y,
Josefa, 9-8-1920; Santiago Bonet
Guillermo, hijo de Manuel y Tibur-
cia, 11-8-1920; Miguel Vegas Rubio,
hijo de Doroteo y Anastasia,
27-8-1920 ;Manuel Catalán Guerrero,
hijo de Antonio y Juliana, 20-9-1920 ;
Jerónimo Eugenio Lumela Porras,
hijo de Cándido y Petra, 30-9-1920 ;
Ramón Gil Peinado, hijo de Consue-
lo, 20-10-1920 ; Andrés Izquierdo
García, hijo de Fulgencio y Salud,
22-10-1920; Ángel Perucha Hernan-
do, hijo de Felipe y Ramona, nacido
el 2-10-1920; Francisco Eloy José de
la Fuente López, hijo de Gregorio e
Isabel, i-i2-iq2o; Brígido Vicente
José Díaz Cedillo, hijode Rito y Gre-

REQUISITORIAS

LFAMBRA (TERUEL)

L Narros (José), hijo de Pe-
te Ramona, últimamente domi-
en Madrid, prestando servi-

;la Policía Militar de dicha Ca-
x>mparecerá, en el término de
as. ante el Juzgado Militar de
>ra (Teruel), sito en el mismo
t con el fin de prestar deciara-
i el procedimiento sumarísimo.
encia que se le instruye por el
je varias estafas, evasión de la
a Civil y agresión a la misma,
nbra, a 28 de septiembre de
\ño de la Victoria.—El Te-
Coronel Juez instructor, César

(B—450

AYUNTAMIENTOS
VILLAVERDE DE MADRID
Por el presente se cita y emplaza

para que, en término de quince días,
concurran por sí o por sus tutores o
apoderados legales los mozos nacidos
en esta localidad y pertenecientes a
los reemplazos que se dirán, y cuyo
paradero se ignora, advirtiéndose que
esta citación sustituye a todas cuantas
previene el vigente reglamento de re-
clutamiento del Ejército, y que, en su
consecuencia, si dejaren transcurrir ei
citado plazo serán declarados pró-
fugos.

I1.864) (B.-448)

GETAFE

nao. Sr. Auditor de Guerra, y
ombre el Juez instructor de los
¡ Getafe-Chinchón

-Navalcar-
ita y emplaza de comparecen-
el término improrrogable de
as, ante dicho Juzgado, sito
rimero de los lugares mencio-
a Isidoro Roldan López, veci-
polmenar de Oreja, al que se

Reemplazo de 1937.
—

Luis López
Pinto, hijo de Antonio y Justa, naci-
do el 28-1-1916 ; Enrique González
Membrillo, hijo de Enrique y Alejan-
dra, nacido el 12-2-1916; Matías Vi-
cente Montero Rodríguez, hijo de Vi-
cente e Isabel, 24-2-1916 ; Francisco
Aguado Collado, hijo de Ángel y Au-
relia, 9-3-1916 ; Leoncio Justo Man-
zano Arroyo, hijo de Agustín y Eli-
sa, 24-4-1916 ; Fernando Egido Be-
navente, hijo de Fernando y Laurea-
na, 18-4-1916 ; Marcelino Guijarro
Alonso, hijo de Zacarías y Perfecta,

27-5-1916 ;Fernando Alonso García,
hijo de Cayetano y Esperanza,

26-5-1916 ;Florentino Joaquín Porras
Martínez, hijo de Feliciano y Mauue-
la, 20-6-1916; Miguel Santa Cruz
García, hijo de Eusebio y Josefa,
29-7-1916 ; Agapito Gabriel Rodrí-
guez, hijo de Antonio y Camila,
18-8-1916; Eduardo Cuadrado Pal-
ma, hijo de Claudio y Felipa,
13-10-1916; Dionisio Herrero Rodrí-
guez, hijo de Sebastián y Atanasia,

11.10-1916; Severiano José García
García, hijo de Francisco y Elisa,

8-11-1916; Julio Mancheño Martín,

hijo de Julia, 13-11-1916; Máximo
Nombela Marqués, hijo de Victono y
Tomasa, 18-11-1916; Aurelio Estévez
Fernández, hijo de Laureano y bva-

rista, 3-12-1916; Luis Enrique Ino-

cente Pedregosa Zamora, hijo de Lo-:

renzo y Juana, 28-12-1916.
Reemplazo de i938.-José Luis Hi-

írinio Lafuente López, hijo de Gorgo-

nio e Isabel, nacido el «£«9J7 i

Matías Rubio Juanillo, hijo de Mar-
celina y Juana, 4-2-1917 5 Antonio

Natalio Peláez Forte, hijo de Agustín

y Felisa, ,01-1917 t Le*ndr°\aTLCarrasco, hijo de Jesús y Natoha,

27-2-1917 ;Antonio Bernat Gorgon.o,

í^h íode Jesús y Basihsa.

8
aI
Í1Í1 Fernanío Amo'rós Gonzá-

28-4-1917, r
Ei 29-5-1917 ;

lez, hijo de José j
* .

pedro
Mariano Sanz Galán
Dorotea, i-l-l9ll. » x

p . y y[d.
do Ambrosio hjjo de Pg^r
ría, I4-7-I9.I7 5 Hl

Hüario Y Tuana,"ándeZ ',"ícente Gallego
18-7-1917 ; Vlcjn vCarolina,
Roquero, hijo de J¿ ro Teso,

gona, nacido el S-I0-I9»
Villaverde de Madrid,

timbre de 1939. Año d<
El Alcalde (firmado).

Victo

sumarísimo en dicho Juzga-
el número 1.188, y según lo
cordado por providencia de
biéndole advertir que de no
1 presentación en el plazo an-
lo será declarado en rebeldía,
ega a las Autoridades civiles

fes procedan a su detención
kación en este Juzgado.
i, 20 de septiembre de 1939-'

la Victoria.
—

El Secretario,

\ Pimentel.
—

El Juez instruc-
kado).
I1-867)

Núm. 1.810)

VDLLANUEVA DE LA CAÑA!

El día 15 de octubre
hora de las once, tendrá
basta de pastos de la Det

óxirao

clarar

hasta

propios
noviembre del <

pnncif

df ¡entiVmb

bajo el til
aioo en ei pn<

Dirh.i nii1i.i>
frid(B.-452) loledo, 12. r innnpal,

ho Vilianpoderse h
de Naval<

GETAFE
en <-stf

de \oc:-
Navalran

\flodela Vi
firmado}.

10. Sr. Auditor de Guerra y
smbre el Juez instructor de
tos Getafe^Chinchóa-Naval-
cita y emplaza de compare-
n el "término improrrogable
íías, ante dicho Juzgado, sito

i«*mV

raio
?: \

NAVACERRADA
xero de los pueblos mencio
Alejandro Caballero Oliva,

Colmenar de Oreja, al que
e sumarísimo en dicho Juz-
el número 1.197, Y según

cordado por providencia de
éndole advertir que de no
Jresentación en el plazo an-
será declarado en rebeldía.

\u25a0a a las Autoridades civiles
5 procedan a su detención y
ón en este Juzgado.
¡20 de septiembre de 1939-

Victoria.—El Secretario,
pmentel.— El Capitán Juez
|(firmado)
L868)

Transcurridos
hábiles, a par

un Oficiai
Casa (

.ubasta

previ
A

nares |00
1.'iVimay

A ce, pas

res, 2«
1 asa-

(B.—450)
1-12-1919 rim

tttu

Reemplazo de 194'
Nombela Marqués, hijo le Victorio y

GETAPE Tomasa nacido el 2 acuno. Tas;

la Vieja Salam
res y aoo

¡r. Auditor de Guerra, y
Faus iaridoel id-i-

jía, hijo de Mar
>n :losé Calvo G

Mariano
9 y Ma-
r* í»-*

í-\11/i

re el Juez instructor de los
Getafé

- Navalcarnero
-

iita y emplaza de compa-
i el término improrroga-
días, ante dicho Juzgado,
primero de los pueblos
s, a Eugenio Rodelgo
as (El Borracho», vecino
r de Oreja, y cuyo para-
jonoce, al que se le sigue
Sde urgencia en dicho Juz-
Inúmero 1.256, y según
•rdado por providencia de

Cobos Gar
tea. o-i-i^-1

de Domingo }

Faustino P
hijo <le An- Secn

rra Zapaterc
20; José á(

tonio y Emilia, 15-2-1
lanuel y x
Rubio íua

fec^

Río Mas* i,hijo
Marct

r*TB o v I !-3-!<
de l^m's

tiesf

con arree almodd « a continua-

\ndrés López i Juan •

Sel" Benito üud.<
Car

e Emi-
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10 caballar, en la tasación, de 3.000
pesetas.

2.a A las once horas, la de apro-

vechamiento de pastos del monte de-
nominado «Villanadillas», para 600
reses lanares, 30 cabrío, 90 vacuno y
10 caballar, en la tasación de 2.500
pesetas.

3.a A las doce horas, la de apro-
vechamiento de leñas del tranzón
«Villanadillas», en el monte «Villa-
nadillas», en la tasación de 7.000 pe-
setas.

mino, hasta el 30 de septiemh
1941, bajo el tipo de 525 peseta]será condición precisa consignar en

la Depositaría de fondos municipales
el 5 por 100 del tipo de subasta. Los
pliegos de condiciones se hallan de
manifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, todos los días
laborables, de diez a trece, hasta el
día de la subasta.

plazo de quince días, se expondrá al
público, para oír reclamaciones, la
matrícula de derechos sobre inspec-
ción de Motores y Calderas, corres-
pondientes al ejercicio actual, y, fi-
nalizado dicho plazo, se

'
procederá,

durante un mes, a su cobro en pe-
ríodo voluntario.

2.' Pastos del «Arroyo de]
Gregorio», bajo el tipo de 6d
setas.

3/ «Pastos del Chopo», u
bajo el tipo de 75 pesetas.

4.* Pastos y caza del «Pan
cuatro años, tipo 1.000 pesetas.

En el caso de quedar desierta al-
guna subasta, se celebrará otra se-

gunda a los ocho días siguientes en

el mismo lugar, hora, tipo y condi-

Chamartín de Ja Rosa, 4 de octu-
bre de 1939. Año de la Victoria.

—
El Administrador de Rentas (fir-
mado) .

5.* Pastos «Era Paredón
año, tipo 75 pesetas.

6.* Labor de «La Suerte del
po», cuatro años, tipo <lc 250 pe(X.-272)ciones.

Navacerrada, 4 de octubre de 1939-
Año de la Victoria.—El Alcalde (fir-
mado).

Estos aprovechamientos correspon-
den al año forestal 1939-1940.

7.* Labor de «(Segunda Sueri
Chopo», cuatro años, tipo 25'
setas.

VILLAVICIOSA DE ODÓN Los pliegos de condiciones pueden
ser examinados en Secretaría de este
Ayuntamiento, todos los días labo-
rables, hasta la fecha de la subasta.

8.* Labor de «Tercera Suei
Chopo», cuatro años, tipo 4,
setas.

Al siguiente día hábil de transcu-

rridos quince, desde la publicación
de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, a las
once de la mañana, en estas Casas
Consistoriales, y siempre que duran-
te los primeros diez días del mismo
no se presente reclamación alguna
en contra del pliego de condiciones
que se halla de manifiesto en la Se-
cretaría municipal, hasta el día de
la subasta y por el sistema de pu-
jas a la llana, se celebrará la de po-
da de fresnos y roza de bardaguera
y maleza de la Dehesa boyal del So-
tillo, de estas propios, y bajo el tipo
de 7.000 pesetas.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., enterado del
anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de fecha ... de ....
para la subasta por año forestal del
aprovechamiento de pastos del monte
titulado ..., se compromete a su ad-
quisición por la cantidad de ... pese-
tas (en letra), y acepta las condiciones
facultativas y económicas del pliego
de subasta.

9.* Labor de «La Barquilla»,
tro años, tipo 250 pesetas.Pinilla del Valle, 30 de septiembre

de 1939. Año de la Victoria.—El Al-
calde Presidente, Anselmo Montero.

(Núm. 1.853) (O.—3")

10. Labor de «Fuente El
cuatro años, tipo 800 pesetas. ;

11. Labor del «Barrizal»,
años, tipo 300 pesetas.

12. Labor de «La Torn
cuatro años, tipo 300 pesetas.ALAMEDA DEL VALLE

13. Labor de <<Los Eneb:
cuatro años, tipo 600 pesetas.El día 21 de octubre próximo ten-

drán lugar en la Casa Consistorial
de este Ayuntamiento, bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde o Conce-
jal en quien delegue, por medio de
pliegos cerrados, las subastas si-
guientes- :

Fecha y firma del proponente 14. Labor de «Peña del
cuatro años, tipo 450 pesetas.(O.—324)

15. Labor de «La Mina»,
años, tipo 200 pesetas.

MIRAFLORES DE LA SIERRA 16. Labor de «La Pocilla»,
años, tipo 200 pesetas.

Se hallan terminados y de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, y por el término de ocho
días, el repartimiento de la Contri-
bución Urbana de esta localidad y
listas cobratorias, para el próximo
ejercicio de 1940 y 1941, durante cu-
yo plazo pueden presentarse las re-
clamaciones que crean justas, bajo
el concepto que pasado dicho término
sin verificarlo no serán oídas.

Villaviciosa de Odón, 3 de octubre
de 1939. Año d.e la Victoria.

—
El Al-

calde (firmado).

1„• A las diez horas, la de aprove-
chamiento de pastos del monte «La
Dehesilla», para 60 reses vacunas, en
la tasación de 600 pesetas.

Los pliegos económicos y fa<
vos se encuentran de manifiesti
Secretaría de este Ayuntar
para conocimiento de cuantas
ñas lo estimen conveniente, y <
en el acto de la subasta.

(O.-318)

2.
a A las once horas, la de apro-

vechamiento de pastos del monte <cNa-
vazuelas y Suertes», .para 250 reses
vacunas, 350 lanares, 30 cabrío y 25
mayor, en, la tasación de 3.000 pe-
setas.

ALPEDRETE
El día 20 de octubre próximo veni-

dero tendrán lugar en la Sala Consis-
torial de este Ayuntamiento, por me-
dio de pliegos cerrados, las siguien-
tes subastas para aprovechamiento de
pastos, durante el año forestal de 1939
a 1940 :

Las proposiciones se harán ei
gos cerrados, debidamente reii
dos, con arreglo al modelo ad
y acompañando el resguardo <

ber depositado en arcas mun.ii
el 5 por roo del valor de la st

3.a A las doce horas, la de apro-
vechamiento de leñas del tranzón
«Palancar y Palancosillo», segundo
lote, en ¿1 monte «Navazuelas y
Suertes», en la tasación de 3,000 pe-
setas.

Miraflores de la Sierra, a 29 de
septiembre de 1939. Año d.e la Vic-
toria.

—El Alcalde (firmado). Galapagar, a 1 de octubre d<
Año de la Victoria.—El Álcali
mado : V. Greciano.(Núm. 1.862) (X.-269) Primera. A las diez, pastos de la

Dehesa, bajo el tipo de tasación de
2.200 pesetas. Modelo de proposición

BEILMONTE DE TAJO Segunda. Alas diez y treinta, pas-
tos del monte «Cañal, Ladera y En-
tretérminos», bajo el tipo de tasación
de 1.600 pesetas.

4.* A las trece horas, la de apro-
vechamiento de leñas, mitad de] tran-

zón «Labradillo», sin cortar, debien-
do respetarse la «Gerea de la Mora»,

en el monte «Navazuelas y Suertes»,

en la tasación de 750 pesetas.

Don ..., mayor de edad, vei
Se anuncia a provisión la plaza de

Inspector Municipal Farmacéutico de
esta Villa, con el haber anual de pe-
setas 1.029, más el sueldo anual con-
signado por los Ayuntamientos de
Valdelaguna y Vülamanrique de Ta-
jo, que componen el partido farma-
céutico, con un total de benéficos de
120 y un total de población de 3.000
habitantes, admitiéndose instancias,
•hasta el día 10 de noviembre próxi-
mo, en esta Alcaldía.

..., con cédula personal que e
número ..., enterado del anun
subasta de ... de la finca deni
da ..., de este término, ofrece;
cho aprovechamiento la cantil
... (en letra) pesetas y acepta 1.
diciones económicas y facultad
jadas en el pliego de subasta.

Fecha y firma del proponenl
(Núm. 1.858) (O.-

Tercera. A las once, pastos del «Za-
burdón, Peralejo y otros», bajo el
tipo de tasación de 650 pesetas. Para tomar parte en. la subasta será

preciso acompañar al modelo de pro-
posición el resguardo de haber ingre-
sado en la Caja municipal el 5 por
100 del importe de la subasta.

Los licitadores presentarán las pro-
posiciones extendidas en el papel tim-
brado correspondiente.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económico-administrativas se
hallan, de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, hasta el día
de las subastas.

Los pliegos de condiciones pueden
ser examinados en la Secretaría del
Ayuntamiento todos los días labora-
bles, hasta la fecha de la subasta.Belmonte de Tajo, 4 de octubre

de 1939. Año de la Victoria.
—

El
Alcalde (firmad.0) .

SAN AGUSTÍN DEL GUA
Alpedrete, 29 de septiembre de

1939. Año de la Victoria.—El 'Al-
calde, Florencio Guillen.

Alameda del Valle, 29 de septiem-
bre de 1939. Año de la Victoria.

—
El

Alcalde Presidente, José Ventura.
Bajo la presidencia del se

calde o Concejal en quien, j
tendrán lugar las subastas
aprovechamiento de los pasti

ñas en la ¡(Dehesa de Monc
de estos propios, durante el a
a 1940, en el día y forma sigí

(O.-321)

Modelo de proposición Modelo de proposición
CHAMARTIN DE LA ROSA

Don ..., vecino de ..., enterado del
anuncio de subasfta del aprovechan
miento de ... (pastos o leñas) en el
monte ..., tranzón ..., ofrece por el
referido aprovechamiento la cantidad
de ... pesetas (en letra) y cumplir las
condiciones del pliego de subasta,

exhibiendo la cédula personal corres-
pondiente.

En la Secretaría municipal, y du-
rante un período de quince días há-
biles, se encuentra expuesto al pú-
blico el suplemento de crédito núme-
ro 3, aprobado por la Comisión Ges-
tora Municipal en su sesión de 30 de
septiembre último, con el objeto de
oír reclamaciones, a los efectos del
artículo 11 del Reglamento de Ha-
cienda municipal.

Don ..., vecino de ..., con cédula
personal de la tarifa ..., clase ..., nú-
mero -.., enterado del anuncio de
pastos del monte ..., se compromete
a su adquisición por el precio de ...
pesetas (en letra) y a cumplir las con-
diciones fijadas en el expediente.

(Fecha y firma del proponente.)
/Núm. 1.854) (°-—3io)

Día 25 de octubre, a las

tranzón «Hilo de Peñas», paj
reses lanares ; tipo de tasació:
pesetas ; duración del disfrute
noviembre a 15 de marzo sigT1

Día 25 de octubre, a las di(

zones «Cuestas del Río», <

Peñas» y ((Retuertas», para 3
vacunas y 50 mayores, desdej
cha hasta el día 15 de abril de^
12.250 pesetas.

Fecha y firma del proponente, y re-

integrado con póliza de 4,50 pesetas.
(Núm. 1.852) (O.—312)Chamartín de la Rosa, 4 de octu-

bre de 1939. Año de la Victoria.
—

El
Secretario (firmado) . PINILLA DEL VALLE

(O.-32O) El día 20 de octubre próximo, en
la Casa Consistorial, bajo la presiden-
cia del señor Alcalde o Gestor en
quien delegue, tendrán lugar, por
pliegos cerrados, las siguientes su-
bastas :

Día 25 de octubre, a las 01

zón «Lomo de los Quema»
cepto el sitio «Pradera lar

es tallar, para 1.000 reses
desde esta fecha al 15 de

11.000 pesetas.
Día 25 de octubre, a las d<

vechamiento de 600 estéreos
de mata de encina, en el tran

GALAPAGAR
El día 15 de octubre, y hora de las

once de la mañana, tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales, bajo la
presidencia del señor Alcalde o dele-
gado, las siguientes subastas :

1.\u25a0 Pastos y caza del monte deno-
minado «Cuesta Blanca», de este tér-

CHAMARTIN DE LA ROSA
Se pone en conocimiento de los

contribuyentes interesados que, a
partir del día de la publicación del
presente anuncio en el Boletín (Ofi-
cial de la provincia, y durante el

i." A las diez horas, la de apro-
vechamiento de pastos del monte de-
nominado «La Marotera», para 800
reses lanares, 50 cabrío, 150 vacuno y
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da» desde esta fecha al 15 de
bajo el tipo de 2.200 pesetas.

subastas se harán por pliegos
os con sujeción al modelo que

»rt'a al final> Para lo cual **ha~

e manifiesto en la Secretaría de
Ayuntamiento los pliegos de
tíones de las mismas.
lo ¿e quedar desierta alguna de
subastas, se celebrará otra se-
l el 31 de octubre, a la misma

sitio y tipo de tasación.
1 Agustín del Guadalix, a 30 de
mbre de 1939- Año de la Vic"
[-E1 Alcalde, Manuel Benito.

esta Villa la cantidad de 300 pesetas,
5 por ico del tipo de tasación.

ILa fianza definitiva que habrá de
prestar el rematante será la del 10por 100 de la adjudicación del remate.Las proposiciones se ajustarán al
modelo que se inserta a continuación.

Torrelaguna, 29 de septiembre de
1939. Año de la Victoria.—El Alcal-
de (¡firmado).

vas que constan en los respectivos
pedientes.

A las nueve de la mañana, la
aprovechamiento con 2.500 cabras
tasación de 25.000 pesetas, la de
montes Navapozas, Fuenfría v
más

A las diez de la mañana, la
Tranzón de las Cabreras, con 1.
cabras, y tipo de 15.000 pesetas.

A las once de la mañana, la
Tranzón Vallelorenzo, con 600
bras, y tasación de 6.000 pesetas.

A las doce la mañana, la del Ti
zón de Navahoncil, con 400 cab
y tasación de 4.000 pesetas.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con cédula

personal que acompaña, enterado de
las condiciones por las que ha de su-
bastarse los pastos de invierno de la
dehesa «Valgallego», de estos pro-
pios, para el año forestal de 1939-40,
acepta todas y cada una de dichas
condiciones y ofrece por el remate la
cantidad de ... pesetas.

Modelo de proposición
j ..., vecino de ..., con cédula
nal corriente, enterado de! anun-
¡subasta para el aprovechamien-

en la ((Dehesa de Moncal-
se compromete al arriendo del

'te por el tipo de ... pesetas,
liendo las condiciones de la su-

Para poder tomar parte en las
bastas mencionadas es condición
cisa que los licitadores hayan der
tado en la Caja general de Depó:
o en esta Depositaría municipal el
porte del 5 por 100 de los tipo;
subasta.

Acompaña la cédula personal y el
resguardo de haber consignado en la
Depositaría Municipal de esta Villa
la cantidad de 300 pesetas, 5 por 100
del tipo de tasación.

!Las proposiciones se harán med
te pliegos cerrados y ajustados al
délo que a continuación se ins<
reintegrándolas con arreglo a te
gente ley del Timbre, acompañr
a los mismos el resguardo i¡<' h
hecho el depósito del 5 por ion

cédula personal del Droponente.

igar, fecha y firma del propo-

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. i'.85o) (O.—314)im. 1.857) (O.-3O6)

OBLEDO DE CHÁVELA

r el presente se hace saber :Que
i23 del próximo mes de octubre
á lugar en ¡la Casa Consistorial
ta Villa la subasta de aprovécha-
los de pastos de los montes que
inuación se detallan :

AILCOBENDAS Dichas proposiciones pueden
sentarse en la Secretaría munic
durante las horas de oficina, <

el siguiente día al en que este n

Ignorándose el actual paradero de :
Luis Valilla Aranda, Demetrio de la
Fuente Yubero, Martín López So-
breviela, Eugenio Muñoz Sobrevida,
Juan Cuenca Casanova, Paulino Sán-
chez Ortega, Fermín López Delgado,
Luis Sanz Santiso, Miguel Carralón
Ruiz, Manuel Aguado Aguado, José
Aguado Rodríguez, Manuel Pérez
Moreno, José Alvarez Aguado, Juan
Aguado de Lara, Antonio Ramos San
Martín, Ángel Aguado Moreno, To-
más Lozano Martín y Felipe del pl-
mo Campillo, comprendidos en e
alistamiento del año actual por per
tenecer a los reemplazos de los años
1936 al 1941, ambos inclusive, se ad
vierte a los mismos, a sus padres
parientes o personas *de quienes de
pendan, que por ef presente anunci
se les cita para que comparezcan e
este Ayuntamiento antes del día 2

del mes de octubre próximo venidero
con el fin de oírles cuanto tengan po

conveniente alegar respecto de su in

clusión en el alistamiento de referen
cia, rectificación, cierre definitivo de

mismo y clasificación y declaración
de soldados correspondiente.

Este anuncio sustituye a las cita

ciones que preceptúa el Reglamento
para aplicación de la vigente lev

de Reclutamiento y Reemplazo de

Ejército, y se les advierte que, de no
comparecer, ni alegar causa justa qu

STimpida, les seguirá el perju.ao

que la Ley señala.
Alcobendas, 28 de septiembre d

1939. Año de la Victoria.-El Alca

de (firmado).
(Núm. 1-86o)

ció se inserte en el Boletín Of
de la provincia, hasta el 19 de
bre, víspera de los remates, a las
de la mañana, por lo que res

a los que están tasados ern 15.C
25.000 pesetas, y por lo que ;

a las otras dos, dichas proposic
pueden presentarse hasta media
antes de las señaladas para la
bración de las precitadas subasl

nte número 41, «La Almenara»,

00 cabezas de ganado ianar y
brío, año forestal, bajo el tipo
00 pesetas, y hora de las diez
!io día.
nte número 42, «(Cerro de Roble-

62 hectáreas, para 100 cabe-
e ganado lanar, año forestal,
1 tipo de 200 pesetas, y hora de

nce.

Los pliegos de condiciones fa
tivas y económicas se encuentn
la Secretaría de este Ayuntarme
disposición de cuantas persona
seen examinarlos, así como tar

>nte número 43, «Dehesa de
te Anguila», para 400 cabezas
mado lanar y 400 cabrío, año fo-
,bajo el tipo de 5.000 pesetas, y
de las doce.
>nte número 167, ((Prado de On-
>s», tres hectáreas, para 100 ca-
> de ganado cabrío y diez vacu-
>or el año de 1939 a I94°» baJ°
>o de 150 pesetas, y hora de las

!os presupuestos de ejecución.
Si resultaren desiertas tedas

guna de las subastas menotoi

se celebrará una segunda a lo

días siguientes, a las mismas h<

bajo los mismos tipos y comli
San Martín de Valdi

septiembre de 1939. Año d<

ria.—El Alcalde Cfirmado).

esias

> pliegos de condiciones se ha-
íxpuestos al público todos los
aborables, durante las horas de
a.

Modelo de proposición

Don ecino ( con

personal que es

bledo de Chávela, a 29 de sep-

re de 1939. Año de la Victoria,

lcalde, Emilio Hernández.
úm .1.855) (O.—3o 8)

anuncio v piídos if'
stos áiel aprovechamiento d<

te numero ... del Catalogo «
-

pios de San Martín d* V»1«»

denominado .1
rutar dicho aDrov"*

se comprometo

cantidad d( tas (en lt

HORRELAGUNA
día 20 de octubre próximo, a
ice de la mañana, tendrá lugar
Sala Consistoriar de esta V illa,

basta, por pliegos cerrados, de
astos de invierno de la dehesa
gallego», de estos propios, para
tsfrute con 900 reses lanares,

el tipo de 6.000 pesetas y con-
ies del pliego, que se halla de

Resto en la Secretaría 'de este
ttamiento.

ron sujeción en un todo
dones facultativas v >nomi<

los pliegos
esta proposición <

ber hecho el depósit"

efecto

(X.-268)

de la tasación y la ct rXT.":

(Fecha firm

SANKAÍg£SfS VAU>& nente.)
(Núm. 1.828

Fl día 20 de octubre próximo, ya

funcionario que designe
opal, de un 1 . Forestal y del
la Jefatura del^stnto^Secretario de este

- y rove.
subastas de pastos para se P

chados con ganado cabHo,

próximo añ « f^aI
proPiofnúmeros

los montes de estos^pr f . ¡ón en
54 y « del Cata gj, con sj¿
SuÜi-Í-nóSc.administrat:-

MIRAFLORES DE LA SU

El día 14 de octubre tendr

paren la Casa Consistorial d

Ayuntamiento, bajo la presi

del señor Alcalde o de Ja per*

quieí delegue, las subastas ú
tes

iempo de la duración del apro-
miento será desde que se haga
trega del monte al rematante
el día 15 de abril de 1940.
¡ pliegos cerrados para la su-
¡se presentarán en la mesa de

sidencia, desde ilas once y me-
Pta las doce de dicho día, y con-

p: la proposición firmada por
fresado, en papel de la clase oc-

Icédula personal del proponen-
fel resguardo de haber consig-

in la Depositaría Municipal ce

as nueve horas, el arrier

los pastos
•*• la fin<*

oc diez ho as. el
a finca denor

arn*

los pastos « .
Dehesa de Abajo
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pastos de la finca denominada ((Pinar

y Agregados» ; tasación, 6.000 pe-
setas.

do, con arreglo al modelo que a con-
tinuación se inserta.

anuncio en el Boletín Oficial de
esta provincia, tendrán lugar en esta
Casa Consistorial, bajo la presiden-
cia del señor Alcalde o Concejal que
legalmente le sustituya, las subastas
de los aprovechamientos de pastos
y de leñas de Jos montes propiedad
de este Municipio, bajo los pliegos
de condiciones económicas y faculta-
tivas que se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, siguientes :

3.* No Podrá efectuarse modicion en la instalación, ampS
traslado, cesión o cambio de nrtaño sin la previa autorizadesta Delegación. 0I

Los Molinos, 1 de octubre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Alcalde (fir-

mado) .A las doce treinta, el arriendo de
¡los pastos de la finca denominada
«Dehesilla y Rodeo»; tasación, 1.200
pesetas.

Madrid, 29 de septiembre de 1Año de la Victoria.-^El \np,Jeíe, M. de las Peñas. S

(Núm. 1.874)

Modelo de proposición
A las trece horas, el arriendo de los

pastos de la finca denominada «Pinar
Baldío» ; tasación, 2.609 pesetas.

Don ..., mayor de edad y vecino
de ..,., enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la provin-
cia de fecha ... para la subasta del
aprovechamiento de pastos de ... ti-
tulado ..., ofrece la cantidad de ... y
acepta las condiciones facultativas y
económicas del pliego de subasta.

(G.-4.J
A las trece treinta, el arriendo de

los pastos de la finca denominada
«Cerca Hojarasca» ; tasación, 125 pe-

En uso de las atribucionesme confiere la norma 6 de la Oíde 12 de septiembre de I939 C0Ipondiente al Decreto del Ministde Industria y Comercio de 8 de \u25a0

tiembre de 1939, vista la informalpresentada de ia Comisión de Inporación Industrial y Mercantil
mero 1, esta Delegación de Induíha resuelto :

Aprovechamiento de pastos ; darán
principio hecha la operación de en-
trega y terminará en 30 de septiem-A. las catorce horas, el arriendo de

los pastos de la finca denominada
«Cabezuela y Arroyuelos» ; tasación,
900 pesetas.

setas

(Fecha y firma del proponente.)
(O.-326) bre de 1940

A las once horas, «Dehesa boyal y
Arroturas», para 200 reses lanares,
200 cabrías, 150 vacunas y 20 mayo-
res ; tipo de licitación, 4.000 pesetas.

Si no se presentan licttadores en, la
primera subasta, tendrá Jugar la se-
gunda el día 6 de noviembre, a las
mismas horas.

VILLA DEL PRADO
El día 10 del próximo mes de octu-

bre, y hora de las doce, tendrá lugar
en esta Casa Consistorial y Salón de
Subastas, la del aprovechamiento del
fruto de bellota existente en el monte
«Dehesa del Alamar», de estos pro-
pios, bajo el tipo de tasación de 700
pesetas.

A las once 'horas y treinta minu-
tos, «Soto de Arriba», para 40 reses
vacunas; tipo de licitación, 1.500 pe-

Autorizar a don, Anastasio BaríParla para reanudar el funcionami
to de. una imprenta, de su propied
establecida en Juan de Austria
bajo las siguientes condiciones •

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento. setas

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, con arreglo al
modelo inserto al pie, debidamente re-
integradas y con la cédula personal
del interesado, en unión de un res-
guardo acreditativo de haber consti-
tuido en la Caja de este Ayuntamien-
to un depósito equivalente al 5 por
100 del tipo de subasta.

Aprovechamiento de leñas, cuya cor-
ta quedará terminada en 15 de abril i.a La presente autorización

es válida para el peticionario dede 1940iLas formas de recogida del fruto
han de practicarse necesariamente por
los procedimientos de ordeño y golpe
de varal, calculándose lacantidad que
se ha de obtener en unos 60 quintales
métricos, verificándose tal disfrute con
sujeción a las condiciones que figuran
comprendidas en el pliego formulado
al efecto, que se encuentra de mani-
fiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

A las doce horas, tranzón «Vento-
rro -grande» (mitad Norte), monte
Dehesa boyal y Arroturas», afora-
miento 1.700 estéreos; tipo de licita-
ción, 3.000 pesetas.

rencia

2.* Tampoco tendrá validez s8
instalación jioestá en condiciones!
funcionamiento normal, y los eleira
tos de trabajo, capacidad de prod
ción, y demás extremos no se a
tan a la solicitud ydatos presenta<

3.a No podrá efectuarse modif
ción en la instalación, ampliad
traslado, cesión o cambio de pro¡
tario sin la previa autorización
esta Delegación.

A las doce horas y treinta minu-
tos, «Ventorro grande» (mitad Sur),
«Dehesa boyal y Arroturas», afora-
miento 2.300 estéreos; tipo de licita-
ción. 2.500 pesetas.

Cercedilla, a 28 de septiembre de
1939. Año de la Victoria.—El Alcal-
de, Francisco Segovia.

Modelo de proposición De no haber licitadores en la pri-
mera subasta se celebrará la segun-
da a los diez días siguientes de cele-
brada la primera, a las mismas ho-
ras, local y presidencia citadas.

Don..., vecino de ..., con cédula
personal de la tarifa ..., clase ..., nú-
mero, enterado del anuncio de la su-
basta de pastos de la finca ...., duran-
te el año forestal .1939-40, se compro-
mete a su adquisición, por el precio de

Si resultare desierto el remate anun-
ciado por falta de licitadores, se ce-
lebrará una segunda subasta, bajo el
mismo tipo y a igual hora, a los cin-
co días siguientes, descontados los in-
hábiles.

Madrid, 23 de septiembre de n
Año de la Victoria.—JE1 Ingenü
Jefe, M. de las Peñas.

iLas proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, con arregJo al
modelo adjunto y reintegradas en le-
gal forma.

(Núm. 1.878) (G.—4.517
Villadel Prado, a 25 de septiembre

de 1939. Año de la Victoria.
—

El Al-
calde (firmado)

(Núm. 1.829)

... pesetas (en letra) y a cumplir las
condiciones fijadas en el expediente.

Fecha y firma del proponente.
(Núm. i.831) (O.—298)

En uso de las atribuciones que
confiere el artículo 3 del Decreto (

de septiembre de 1939, vista la iní
marión presentada de la Comisión
Incorporación Industrial y Merca
número 1, esta Delegación de Inc
tria ha resuelto :

Rascafría, 29 de septiembre de
1939. Añ<> de la Victoria.

—
El Alcal-

de (firmado) .
(O.-299)

NAVALCARNERO Modelo de \u25a0proposición
LOS MOLINOS Aprobado por este Ayuntamiento

el pliego de condiciones para, me-
diante concurso, contratar la recons-
trucción del edificio del Hospital
municipal, a los efectos dispuestos en
el art. 26 del Reglamento de contrata-
ción municipal, se encuentra expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento para oír reclamacio-
nes durante el plazo de diez días,
pasado dicho término no se admitirá

Don ..., vecino de ..., aceptando
las condiciones económicas y facul-
tativas, ofrece la cantidad de ... pe-
setas por el aprovechamiento de (pas-
tos o leñas) del monte municipal ...
(en las leñas se consignará el paraje
del monte).

EJ próximo día 20 de los corrientes,
a la hora de las diez de la mañana,
tendrá lugar en esta Casa Consisto-
rial y en el Salón de Subastas, bajo
la presidencia del señor Alcalde o per-
sona en quien delegue, las subastas

Autorizar a don Gaío Sáez Vil
nueva para reanudar el funcionamii
to de dos «máquinas del taller tipog
fico de su propiedad, establecido i
Mesón, de Paños, 6, Madrid, bajo
siguientes condiciones :

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. 1.861) (O.—315)

1.*• La presente autorización í
es válida para el peticionario de r

que a continuación se detallan

hora indicada, se efectuará ¡a subasta
\u25a0de la parte alta del monte «El Pinar»,
para el aprovechamiento de pastos du-
rante el ano forestal presente (prime-
ro de octubre de 1939 a 30 de sep-
tiembre de 1940), para 1.000 reses la-

Primera A las diez c lamañana rencia
2.* Tampoco tendrá validez s

instalación no está en condiciones
funcionamiento normal, y los elem
tos de trabajo, capacidad de prod
cióa y demás extremos no se aj
tan a la solicitud y datos presenta<

3.
1 No podrá efectuarse modifi

ción en la instalación, ampliad
traslado, cesión o cambio de pro;
tario sin la previa autorización
esta Delegación.

Navalcarnero, 28 de septiembre de
1939- Año de la Victoria.—El Alcal-
de, E. Alba.

ninguna Delegación de Industria de la pro-
vincia de Madrid

(Núm. 1.826) (O.-3O2) Reanudación de industrias
nares, 400 reses vacunas y 25 mayo-
res, bajo el tipo de 9.000 pesetas.

En uso de las atribuciones que
me confiere la norma 6 de la Orden
de 12 de septiembre de 1939, corres-
pondiente al Decreto del Ministerio
de Industria y Comercio de 8 de sep-
tiembre de 1939, vista la información
presentada de ia Comisión de Incor-
poración Industrial y Mercantil nú-
mero 1, esta Delegación de Industria
ha resuelto :

ROZAS DE PUERTO REALSegunda. Una hora más tarde,
once de la mañana, se llevará a efec-

'.e la parte baja del
">>, limitada por la vía

v comprendido en el
'039 a 194O, para el

pastos para 300•
\u25a0> cabrío, bajo el tipo

to la subas
monte ((El 1

La subasta de pastos de rastrojera
de verano, y partes no roturadas, de
la Dehesa boyal de estos propios, se
celebrará el día 22 del próximo mes
de octubre, a las diez de su mañana,
con arreglo al pliego de condiciones
remitido por el Distrito forestal y el
formado por el Ayuntamiento, que se
encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría del mismo hasta e! día de
la subasta.

,y por el tierr
año forestal c

Madrid, 27 de septiembre de 1

Año de la Victoria.-^El Ingen
Jefe, M. de las Peñas

(Núm. 1.880)
aprovechamiento d
reses <x. „
de 4.000 pesetas

(G-—4-5^
Autorizar a la Sociedad Maume-

jean Hermanos de Vidriería Artísti-
ca, S. A., para reanudar el funciona-
miento de una industria de construc-
ción de vidriería artística, de su pro-
piedad, bajo las siguientes condi-
ciones :

Agencia de Negocios "Marb
Fercera las doce

de la manar lía expresado, para
castos, duran-el aprovechamiento df

la dehesa
te el año fores

«Fuente Pajar», para
ñas, y bajo el tipo de

1939 a 1940, de 'Lo que se anuncia al público para
sus efectos.

Alcalá, número 126, en
Teléfono 61878Rozas de Puerto Real, a 28 de

septiembre de 1939. Año de la Vic-
toria.—El Alcalde (firmado).

(Núm. 1.859) (,0.-307)

200 reses v

5.000 pesetas i.
1 La presente autorización sólo

es válida para el peticionario de refe-
Obtención de toda clase & ¿

mentos con gran rapidez. Cerü
dos Penales. Ultimas volunta
Registro civil. Abintestatos. Cu
miento de exhortos

El plieg condiciones se encuen-
tra de man sto al público en la Se- rencia

creta r Ayuntamiento, para 2.
a Tampoco tendrá validez si la

instalación no está en condiciones de
funcionamiento normal, y los elemen-
tos de trabajo, capacidad de produc-
ción, y demás extremos no se ajus-
tan a la solicitud y datos presentados.

su exarm ie cuantas personas lo de- (\.—6&seen RASCAFRIA
sentaran sus pro- Al día siguiente de transcurridos

los veinte íle la publicación de este
\u25a0M'M"M4W"I«M-WW*H'

posiciones escritas, en pliego cerra- Imp. Provincial.— Dt. Esqverdo,


